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ALCALDIA DE LOS PATIOS 

 
08 DENOVIEMBRE DE 2023 

 
Con el fin de dar cumplimiento al Artículo 25, numeral 7° de la Ley 80/93 y Decreto 
1510 de 2013, Decreto 1082 de 2015, y a fin de adelantar el proceso de Selección 
de Mínima Cuantía cuyo objeto REALIZAR EL MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, 
CONSERVACIÓN E INTERVENCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL 
EN EL CENTRO DE EXPRESIÓN CULTURAL Y EN LA BIBLIOTECA PÚBLICA 
JOSE IGNACIO RANGEL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS.., se realiza el 
presente análisis de conveniencia y oportunidad, el cual es parte integral del 
proceso de contratación y una herramienta de diagnóstico inicial antes de la 
realización del proyecto. 
 

I. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE LA CONTRATACIÓN  

 
 

MISION 

 
FOCALIZAR LA INVERSION PUBLICA QUE PERMITA EL CAMBIO Y 
MEJORAMIENTO PERMANENTE  DE LA CALIDAD DE VIDA DE SUS 
CIUDADANOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ORDENAMIENTO 
JURIDICO COLOMBIANO, EN EL MARCO DE UNA POLITICA PUBLICA , 
ORIENTADA CON CRITERIOS DE EFICIENCIA , EFECTIVIDAD, 
TRANSPARENCIA , PROXIMIDAD AL CIUDADANO, INCLUSION, CAPACIDAD 
PARA LA GESTION Y ENFOQUE DIFERENCIAL , ARTICULADO DE MANERA 
ARMONICA CON LAS POLITICAS DEL ORDEN NACIONAL Y DEPARTAMENTAL 
, EN PROCURA DE UNA GESTION EFICIENTE EN LA ADMINISTRACION DE 
RECURSOS 
 

NECESIDAD DEL SERVICIOS 
 

 

 
La Secretaría de Cultura desarrolla e impulsa procesos de planeación e 
implementación de políticas públicas culturales que contribuyen a promover, 
estimular, conservar y difundir las diferentes expresiones, manifestaciones, 
patrimonio y bienes de interés cultural que garanticen la interacción de todos los 
actores, organizaciones y participación comunitaria. 
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En el Plan de Desarrollo  2020-2023 Los Patios Corazón de Todos en su línea 
estratégica 2, Programa 4. Cultura, recreación y deporte para todos, Subprograma 
4.1 Los Patios es cultura para todos, se encuentra inmersa la meta, realización de 
eventos, festivales culturales y artísticos en el territorio. 
 
Tendiente al cumplimiento de meta, se proyecta, realizar Realizar proceso de 
mantenimiento, adecuación, dotación a los bienes muebles e inmuebles culturales 
y salas de lectura, que impulse, siendo estos espacion agradable a todos los tipos 
poblacionales que dia a dia son beneficiados con los servicios que se prestan. 
Siendo incluyentes y dando acceso a niños, jóvenes y adultos que viven en dentro 
y fuera del nuestro municipio. 
 
 
Esta contratación permitirá fortalecer los diferentes procesos formativos que se 
vienen desarrollando en las instalaciones del Centro de Exprecion cultural - CEC 
como de la biblioteca publica Jose Ignacio Rangel en las diversas áreas de 
enseñanza aprendizaje para el buen gose y disfrute de estos espacion. 
 
 
Población a beneficiar: 2.500 personas 
 
 

FICHA TECNICA. 

 
 

SECTOR 42-60 Productos de Uso Final  

SEGMENTO 43 
Difusión de Tecnologías de Información y 
telecomunicaciones  

FAMILIA: 4321 Equipo Informático y accesorios 

CLASE 432115 Computadores 

PRODUCTO 43211507 Computadores de Escritorio 

 

 

VER ANEXO 2: PROPUESTA ECONOMICA 

 

 
 

II. OBJETO A CONTRATAR   
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REALIZAR EL MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, CONSERVACIÓN E 
INTERVENCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL EN EL CENTRO DE 
EXPRESIÓN CULTURAL Y EN LA BIBLIOTECA PÚBLICA JOSE IGNACIO 
RANGEL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS. 
 

III. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 
Por la cuantía del mismo VEINTIÚN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS PESOS ($21.155.300,00), se encuentra regulado en el Articulo 
2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 del 2015 con remisión al Artículo 41 del Decreto 1510 
de 2013 Modalidad de Selección de Mínima Cuantía y Tipo de Contrato es de 
Compra Regulado por el Articulo 32 de la Ley 80 de 1993.  
 

IV. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO  

 
A. Análisis de precios del mercado real: Que, la SECRETARIA DE CULTURA a 

través de la oficina de Almacén realizo un estudio de mercado el cual hará parte 
integral del presente contrato. 
 

B. Presupuesto Oficial. El estudio de precios que se ajustan a los precios del 
mercado, da como resultado el siguiente presupuesto oficial:.  VEINTIÚN 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS 
($21.155.300,00) 

C. Confrontación Financiera. Existe viabilidad financiera para adelantar el 
proceso contractual según disponibilidades No. CDP 0665 de fecha octubre 
10/2023. 
 

 
D. Forma de Pago:  será UNICIO PAGO, AL FINALIZAR CONTRATO, Previa 

presentación de la factura de cobro, certificación del supervisor del contrato, 
evidencias fotográficas y soportes de ley (pago de salud, pensión y ARL)  
 
 

E.  Duración: UN (01) MES 
 

V. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
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Se evaluarán requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros establecidos en 
los pliegos de condiciones evaluando siempre en primer momento la oferta con el 
menor precio de acuerdo al procedimiento establecido en el Decreto 1510 de 2013, 
Decreto 1082 de 2015 así: 
 

DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA. 

 
1. Propuesta Económica  
2. Documentos Habilitantes Jurídicos, Técnicos y Financieros  

 

1. PROPUESTA ECONOMICA  

VER ANEXO 2: PROPUESTA ECONOMICA 
 
 

 

2. DOCUMENTOS DE CARÁCTER HABILITANTE 

 
 

VER ANEXO 1:  DOCUMENTOS HABILITANTES 
 
Los documentos que se relacionan a continuación serán objeto de verificación, pero 
no generan puntaje. 

 

VI ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

TIPO DE DOCUMENTO HABILITATE / NO HABILITANTE 

DOCUMENTOS JURIDICOS HABILITANTE 

DOCUMENTOS FINANCIEROS HABILITANTE 

DOCUMENTOS TECNICOS  HABILITANTE 
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VII GARANTÍAS 
 

 
Por ser un Contrato Inferior al 10% de la Menor Cuantía no será obligatoria la 
constitución de garantía única de cumplimiento de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 7 de la Ley 1150 de 2013 

VIII. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ES COBIJADO POR 
UN ACUERDO COMERCIAL  
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Demoras en la toma 
de decisiones para 
ejecutar el contrato 

Retrasos y/o incumplimiento del cronograma 
establecido 
Incumplimiento de las funciones de forma 
parcial o total, ya que no se ajustan  a las 
necesidades reales. 3
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 Incumplir con el 
pago de los salarios 
establecidos en el 
contrato y pago de 
las obligaciones 
laborales. 

Retrasos en los tiempos de ejecución y 
cumplimiento del contrato. 
Cambios en el valor del contrato o riesgo 
presupuestal 
Genera riesgos inesperados que pueden afectar 
el proceso contractual. 
No presentar los documentos necesarios para el 
trámite de los pagos, genera retrasos en los 
pagos por parte de la entidad.  
Genera desequilibrio económico, presupuestal y 
financiero. 3
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Accidentes y/o 
enfermedades en la 
ejecución del 
contrato 

Enfermedades que impidan la ejecución del 
contrato de manera parcial. 
Ocurre en el cumplimiento del objeto de la 
convocatoria, sufra un accidente, daños a su 
integridad, física, mental o moral. 
Cambios en la contratación dependiendo de los 
accidentes, daños a la integridad física, mental o 
moral que ocurran en el desarrollo del contrato 2
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Variaciones de los 
precios o 
cantidades.  

Variación de los precios del mercado de 
materiales y/o mano de obra necesaria para la 
ejecución del contrato. 
Variación de los precios de herramientas y/o 
maquinarias para desarrollo de la obra 3
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Controlar, vigilar y apoyar el 
desarrollo del proceso 
contractual 

Falta de control y vigilancia para evitar 
desastres o consecuencias en el momento de 
ejecutar el contrato 
 
 3
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 Extensión del plazo 
Provoca situaciones de aumento de ejecución 
del plazo del contrato por causas no imputables 
a las partes  3
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El presente proceso no está cobijado por un acuerdo comercial.  
 

IX. SUPERVISIÓN 
 
 

La Entidad ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de los trabajos a través 
de la SECRETARIA DE CULTURA 
 
El Supervisor, debe ejercer un control integral sobre el proyecto, para lo cual, podrá 
en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, 
así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución 
del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes de la 
celebración del mismo. 
 
El contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la 
Entidad, el supervisor. No obstante, si el contratista no estuviese de acuerdo con 
las mismas debe manifestarlo por escrito al interventor, con copia a la Entidad, antes 
de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente 
con el interventor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para 
la Entidad. 
 
Si el contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del Supervisor, 
éste le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalado 
específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta 
notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de 15 días hábiles, el 
Supervisor comunicará dicha situación a la Entidad para que este tome las medidas 
que considere necesarias. 
 
El Supervisor o quien haga sus veces, deberá documentar las causas o motivos del 
incumplimiento de indicadores que llegaren a presentarse, como es el caso de 
atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del 
tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades 
programadas. 
 
El Supervisor debe verificar que los equipos, maquinaria y herramientas que el 
contratista suministre para la realización de las labores de mantenimiento rutinario, 
estén en perfecto estado de operación, sean adecuados y que sean suficientes para 
las características y la magnitud del trabajo por ejecutar. 
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X. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

Sector TI  
 
Se define al Sector  TI como el compuesto por las empresas y organizaciones 
proveedoras de servicios orientadas al desarrollo y mantenimiento de aplicaciones 
y sistemas de información. Así mismo, también forman parte del sector las 
empresas que dan soporte a estas actividades, como lo son: empresas de 
consultoría, asesoría, aseguramiento de calidad, planificación estratégica, 
comercialización de servicios, formación y entrenamiento orientados a TI e 
ingeniería de software. 
 
Las empresas de venta y soporte de hardware son considerados, para la definición 
del sector, como empresas de comercialización. Esta consideración se hace porque 
se asume que las empresas dedicadas a la venta, instalación, mantenimiento y 
planificación de hardware pueden encontrar oportunidades para la venta de 
servicios de TI, bien sea desarrollo, mantenimiento o soporte, según la definición 
anterior. Esta consideración es análogamente válida para las empresas que venden 
software “empaquetado”, es decir, software diseñado sobre requerimientos 
genéricos, como los programas de ofimática, suites de contabilidad, programas de 
comunicación, etc. 
 
Las organizaciones dedicadas a la formación y el entrenamiento de los recursos 
humanos forman parte activa del sector. Estas organizaciones son tanto centros de 
educación formal como las universidades y los institutos de tecnología. Igualmente 
se incluyen organizaciones que tienen, o bien como razón principal, o bien como 
actividad de soporte, la oferta de cursos, programas y adiestramientos en 
tecnología. 
 
Las empresas de este sector son de tamaño variable. Hay empresas pequeñas, 
medianas y grandes (generalmente trasnacionales). Cada una de estas empresas 
puede ofrecer ventajas y aportes significativos al sector, de manera independiente 
del tamaño. El sector debe ofrecer y promover el valor adecuado tanto a las 
organizaciones (de distintos tamaños), como a las personas de manera individual y 
colectiva. 
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Agentes que componen el sector: Los Principales agentes que componen el 
sector son:  

• Software 

• Servicios 

• Hadware 
 
 
En el año 2010 la Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC, realizó una 
revisión del estado y evolución del sector TIC hasta ese momento en el documento 
Análisis del sector TIC en Colombia: Evolución y Desafíos (2010). En este resalta 
como el sector TIC recibe sus mayores ingresos de segmentos tradicionales como 
son telefonía fija y móvil, donde se evidenciaba el dominio por los dos proveedores 
de telecomunicaciones más grandes en el país. De igual forma, se mostraban 
grandes retos al iniciar el Plan Vive Digital 2010 – 2014 como: conectar el país 
facilitando el acceso a internet y banda ancha a estratos bajos, por lo que se 
identificó la necesidad de avanzar en el componente de infraestructura del 
Ecosistema Digital que permitiera la evolución estos servicios. En el año 2010, se 
comenzaba a observar el crecimiento potencial de servicios de valor agregado, 
nombre con el que se identificaban en ese momento a los servicios de datos e 
internet. 
 
 
Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el cálculo 
del Producto Interno Bruto (PIB) se puede realizar de tres formas: (a) Desde la 
demanda, (b) Desde la oferta, y (c) Desde los ingresos generados. Para efectos de 
este documento se toma el PIB desde el punto de vista de la oferta, este cálculo lo 
hace el DANE por producto agregado, es decir, sumando los valores agregados que 
añaden las empresas de diferentes etapas de producción en todos los sectores. 
Para el caso del sector TIC se identifica la rama Transporte, Almacenamiento y 
Comunicaciones de la que se desprende la actividad económica correo y 
telecomunicaciones, que es finalmente el criterio que mide el aporte de la oferta que 
generan las empresas privadas del sector TIC al PIB. Correo y Telecomunicaciones 
abarca las actividades relacionadas con servicios de postales nacionales, telefonía 
y servicios de radio y televisión, las cuales se identifican de acuerdo a la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas 
(CIIU Rev. 3 A.C) que son referente internacional dado por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y adaptadas para Colombia por el DANE 
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El panorama económico del sector telecomunicaciones en Colombia guarda 
estrecha relación con la dinámica del PIB. En este contexto, la evolución del sector 
de Correos y Telecomunicaciones durante el primer trimestre de 2001 y el cuarto 
trimestre de 2010 exhibe periodos de crecimiento y contracción que coinciden con 
las fluctuaciones cíclicas de la economía nacional, por lo que las tasas negativas de 
variación para el rubro de Correos y Telecomunicaciones experimentadas durante 
el tercer y cuarto trimestre de 2009 se inscriben dentro del reciente fenómeno de 
desaceleración de la economía nacional y mundial. En complemento, durante el 
periodo analizado, la tasa de crecimiento promedio del sector se ha ubicado en torno 
al 8%, duplicando el promedio de crecimiento del PIB, situación que se explica 
porque durante la mayor parte del periodo analizado la variación en 12 meses del 
sector Correos y Telecomunicaciones ha superado a la correspondiente para la 
economía agregada. 
 
 
Originalmente el término hardware se usó para designar los dispositivos de distintos 
tipos que se utilizaban en la fabricación de toda clase de máquinas y aparatos 
electrónicos, tanto industriales como de consumo. Posteriormente, con el auge de 
la informática y los computadores, se generalizó el uso actual del término, asociado 
a los equipos y dispositivos de tecnología digital, aunque la acepción original se 
mantuvo como parte del lenguaje especializado de la ingeniería electrónica. La 
historia canónica de la industria del hardware da cuenta de cuatro etapas de 
desarrollo marcadas por la evolución de la electrónica. Dichas etapas se asimilan a 
“generaciones” de hardware informático (SANJUAN, 2006) y se pueden resumir así: 
 
 
 
 
 
1.1. Primera Generación (1945-1956): desarrollo de la electrónica basada en 

tubos de vacío, que fue reemplazando paulatinamente todos los elementos 
electromecánicos de máquinas, herramientas y dispositivos.  

 
1.2. Segunda Generación (1957-1963): electrónica basada en transistores. La 

lógica que fundamentó esta tecnología era muy similar a la de su 
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predecesora, pero la reducción del tamaño de los componentes permitió la 
aparición de computadores de menor tamaño.  
 

1.3. .Tercera Generación (1964-1970): electrónica de circuitos integrados. Esta 
tecnología permitió el desarrollo de los computadores personales con base 
en la integración de cientos de transistores (entre otros componentes 
electrónicos) en un circuito único impreso en silicio. 
 

1.4. Cuarta Generación (a partir de 1970): esta tecnología, derivada de la anterior, 
dio origen a los microprocesadores, que permitieron integrar en un chip 
cientos de miles de componentes, incluyendo procesadores, lo cual permitiría 
la aparición de dispositivos de tamaños para escritorio y portátiles. 

 
 
La evolución de sistemas operativos y aplicaciones que permitan los niveles de 
complejidad y el volumen y variedad de información a procesar al interior de la red 
digital. Esto incluirá nuevas arquitecturas para la seguridad, nuevas plataformas que 
soporten el crecimiento del Internet de las Cosas, así como nuevas aplicaciones y 
servicios derivados. Específicamente se va a requerir el desarrollo de: 1) nuevas 
arquitecturas de hardware y software en los campos de seguridad de la información, 
2) arquitecturas para sistemas avanzados (con menor consumo de espacio y 
energía); 3) arquitecturas para las nuevas redes de aplicaciones y servicios y 4) 
arquitecturas para el Internet de las cosas y las nuevas plataformas que lo 
soportarán, con lo cual nuevamente el concepto de “hardware” abarcará mucho más 
que los computadores y sus periféricos. 
 
 
 
 
 
 
 
El ecosistema de la industria de hardware es de escala global; esto no se debe 
únicamente a la extensión geográfica de sus mercados sino a una auténtica 
globalización de la cadena de valor de las empresas multinacionales, que abarca 
fabricación de componentes, sistemas operativos, software y ensamble de 
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dispositivos en Estados Unidos, Europa y Asia para venta en todo el mundo 
(STURGEON, 2011). Esta cadena global de valor es una característica común al 
subsector del hardware de computadores y a otros segmentos macro del mercado 
de la electrónica: medicina, automóviles, industrial, militar y aeroespacial. 
 
 
Identificadas y clasificadas según su actividad económica con base en sus códigos 
CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme).Las Empresas identificadas y 
clasificadas según su actividad económica con base en sus códigos CIIU 
(Clasificación Industrial Internacional Uniforme).  
 
 
Las empresas consideradas corresponden a los siguientes CIIU:  
 
 

• C2620: Fabricación de computadoras y equipos periféricos  
 

• C2630: Fabricación de equipos de comunicación  
 

• C2651: Fabricación de equipo de medición, prueba navegación y control 
 

• C2680: Fabricación de medios magnéticos y ópticos para almacenamiento de 
datos  
 

• G4651: Comercialización al por mayor de computadores, equipos periféricos y 
programas de informática  
 

• G4659: Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo No 
clasificado precedentemente (NCP) 
 
 
 
 
 
 
La distribución de las ventas anuales del subsector arroja un predominio casi total 
de las ventas al por mayor de computadores y equipos periféricos (G4651), que 
genera el 96% del total. La fabricación de computadores y equipos periféricos, que 
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en número de empresas es muy similar, apenas genera el 2% de las ventas. Lo 
anterior significa que el 16% de las empresas domina el mercado del subsector; se 
trata de distribuidoras de las empresas modelo del sector hardware y software a 
nivel global, como Toshiba, Apple, Lenovo, Epson y Lexco S.A, (Canon), entre otras. 
En efecto, las actividades de comercialización tienen ventas anuales que en 2015 
superaron los 5,7 billones, contra sólo 218.000 millones de las empresas de 
fabricación sumadas. Adicionalmente, las ventas de las empresas 
comercializadores han presentado un crecimiento sostenido entre 2013 y 2015, 
mientras las ventas de fabricación han venido disminuyendo 
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Atentamente, 
 
 
 
ALEJANDRA PESTANA MORALES  
SECRETARIA DE CULTURA 
Municipio de Los Patios
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